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M I N I S T E R I O D E G R A C I A Y J U S T I C I A . 

Comisión de Código9.-=Excmo señor: C o n 
cluida ta discusión de l p r i m e r l i b ro de l código* 
penal por la Comisión g ene ra l , se ocupará esta 
inmediatamente en la de l l i b ro p r imero .del có
digo c i v i l que la sección respectiva ha presenta
do, sin perjuicio de cont inuar la de los demás l i 
bros de l código pena l tan luego como esta sección 
los tenga preparados. 

Dios guarde á V . E . muchos años. M a d r i d 
20 de nov i embre de \ 8 ^ . = * E x c m o . señor. 
= J u a n B r a v o M u r i l l o . — E x c m o . S r . min is t ro 
de G r a c i a y Just i c ia* 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A . 

Continúa la relación , remitida por el capitán 
general de Filipinas, de los alcances que han 
resultado en favor de los individuos de tropa 
europeos que fallecieron en distintas épocas, 
sirviendo en el ejército de aqaellas islasj sin 
haber hecho test.mentó. 

Regimiento infantería de l Infante, 4.° de l i -
geios.—Sargento segundo D . Tomas Viílanueva; 
hijo de Tomas y de Doña Rosaria Kobos- na tu 
ra! de la c iudad de Cádiz. Sentó plaza en 20 de 
"uvieuibre de 4 8 3 6 . Falleció en l l ocos Nor t e e l 

3 de nov iembre de 4 8 4 2 . A l canza 39 ps. , 3 ra. y 
33 m r s . 

Reg imiento infantería de l In fante , 4 . ? de l i 
geros. ^-Sargento pr imero Sa l vador B o i z . E s h i j o 
de Sa lvador y ¿e Magdalena Ramón; natura l d e l 
pueb lo de Muchamie l . Sentó plaza en 4 de. agos
to de 4 8 2 4 . Falleció en M a n d i g e n 9 de marzo de 
4*837, asesinado por los Igorrotes. A l canza 67 
ps . , 4 r l . y 26 mrs . 

Reg imiento de l R e y , 4.° ligero espedic iona-
do de As ia .=Sargento segundo J u a n Martí. E s 
hijo de Tomas y de Margarita Borrogueo ; n a 
tura l y avecindado en E l c h e , de la prov inc ia de 
A l i cante , de oficio confitero, su estatura 5 pies y 3 
líneas; su edad cuando fue filiado 49 años; su es
tado soltero; sus señales pe lo y cejas rojos, ojos 
pardos , co lor b lanco, nariz regular , barba ninguna, 
boca regular, picoso de viruelas. F u e qu in to en 
4 6 de marzo de 4 839 en la prov inc ia de A l i can te , 
y destinado al pr imer batallón de Córdoba, 10 de 
línea, en donde ascendió á cabo segundo en .4.? de 
junio de l mismo, y fue baja en aquel batallón en 
fin de enero de l año siguiente por pase al ejército de 
F i l i p i n a s , inglesando en el actual regimiento en 4 1 
de d ic iembre de 4 8 4 4 , y en 8 de enero de 4 842 as
cendió acabo pr imero , y sargento segundo en l . ° 
de febrero de 4 843 . Falleció en el hospital m i l i t a r 
de Man i l a en 4 9 de mayo de l c i tado año: no 
hizo disposición testamentaria. A l canza 63 ps . , 
3 rs. y 21 mrs. 

Regimiento infantería de Fe rnando V I I , 2.° 
de línea.—Sargento segundo José Montero E s * 1 

pinosa. E s hijo de José y de Benita Sebada; n a 
tura l de l F e r r o l , p rov inc ia -de Mondoñedo; ave
c indado en su pueblo , prov inc ia de i d . ; de olio' 
zapatero; estatura 4 pies y 44 pulgadas^ r 



cuando fue (¡Hado 12 años; sus señas pelo castaño 
oscuro, ojos» azules, cejas.como el pe lo , co lor m o 
reno, nar iz r e gu l a r , barba n i n g u n a , c on una c i 
catriz en la frente. Sentó plaza vo luntar iamente de 
soldado educando para tambor , p rev i o consent i 
miento de sus padres, para servir á S. M . el t i e m 
po de seis años en el F e r r o l , e n 2 6 de setiembre de 
4 828 y falleció en la prov inc ia de Pangasinan e l 
d ia 21 de enero de 4 8 * 3 , sin testamento* A l c a n 
za 42 ps. , 4 r l . y 3 mrs . 

Reg imiento infantería de la Refría, 4 . ° de l í 
nea.=*Sargento seguuto P ed ro Poo . E s hi jo de 
José y de Lu i sa T o m a s i n a ; natural de la Santísi- ' 
ma T r i n i d a d , part ido de i d . , prov inc ia de O r e n 
se, de oíicio zapatero; su edad cuando principió 
á servir 4 8 años; sus señales pelo y cejas castaños, 
ojos pardos, nar iz regular , co lor bueno. F u e q u i n 
to por su pueb lo en 41 de marzo de 1 8 3 7 , y fa
lleció en e l hospital de esta plaza en 5 de n o v i e m 
bre de 1 8 * 2 s in haber hecho testamento. A l c a n 
za 3 * ps . , 7 r s . y 2 * mrs . 

Reg imiento infantería de la Re ina , 4.° de línea. 
—Sargen to segundo Francisco Suarez R o m e r o . 
E s hi jo de P e d r o y de Teresa García; na tura l 
de San Es teban de A m b o s , dependiente de l c o r 
regimiento de Señoría, avecindado en su pueb l o , 
c on oficio de l a b r a d o r , correspondiente á la p r o 
v inc ia de G a l i c i a ; su estatura * pies, 44 pulgadas 
y 6 líneas; su edad cuando principió á serv i r 2 2 
años; sus señales pelo y cejas negros, ojos pardos , 
nar iz regular , co lor trigueño ; fue qu in to por su 
pueb lo en 46 de abr i l de 4 8 3 0 , y falleció en 5 de 
j u l i o de 4 837 estando de part ida en la p rov inc ia 
de Pangasinan sin haber hecho testamento. A l c a n 
za 58 ps . , 2 rs. y 6 mrs . 

Reg imiento infantería de la Re ina 4.° de línea. 
•«Sargento segundo Ven tura Castro . E s hijo de 
Jac in to y de A n a López; natura l de San Es t eban , 
correg imiento de B e t a u z o s , y avecindado en su 
p a t r i a ; de, oficio l a b r a d o r ; su estatura 5 pies; su 
edad cuando principió á servir 46 años; sus seña
les pe lo y cejas castaño oscuro, ojos garzos, co lo r 
algo moreno , nariz chata. Sentó plaza vo lun ta r i a 
mente en la Coruña en 4 * de agosto de 4 7 9 0 ; e n 
2 3 de d i c i embre de 4802 pasó á cont inuar sus 
servicióse estas islas, y en 20 de setiembre de 4 8 0 5 
falleció en el hospi ta l de esta plaza sin haber h e 
cho testamento. A l canza 7 ps. , 5 rs . y 4 7 
maravedises. 

Reg imiento infantería de la Re ina , 4.° de línea. 
—Sargento segundo Manue l García. E s hi jo de 
D . Manue l y de doña Tomasa Requ ie ro ; natura l 
de L u g o , corregimiento de i d . , prov inc ia de G a 
l i c i a , y avec indado en la Coruña; de oficio es tu
diante; su estatura 5 píes y * lineas, su edad c u a n 
do principió á serv i r 4 7 años; sus señales pelo y 
cejas rubios, ojos azules, oariz regular, co lor b l a n 
co. Sentó plaza voluntar iamente en la Coruña en 
21 de agosto de 4 8 2 7 ; en 4.° de marzo de 4 8 3 0 

pasó á cont inuar sus servic ios á estas islas, y ^ I A 
de d i c i embre de 4 851 falleció en la provincia j 
Hocos sin haber hecho testamento. Alcanza 35 
pesos, 7 rs. y 5 mrs . 

Sección de mi l ic ias d isc ip l inadas, granaderos 
de mar ina de l ejército de F i l i p i n a s . — C a b o segun. 
d o Manue l Fernandez . E s hi jo de Manue l y de 
V icenta González, natura l de la c iudad de Gfaua. 
da , de oficio barbero, estatura 5 pies, una pu|ga. 
da y 9 líneas, su edad 30 años, sus señales pelo y 
cejas negros, ojos pardos, nar iz l a r ga , color blan-
co , barba cerrada. Siendo de la 3 . a compañía del 
p r imer batallón de l p r imer reg imiento de ¡nfao-
teria de la real mar ina pasó á su último cuerpo ea 
4 * de nov iembre de 4 8 2 5 . Falleció eq el hospital 
de M a n i l a en 3 de febrero de 4 8 3 0 . Alcanza 5 
ps , , 2 rs, y 28 mrs . 

Reg imiento infantería de F e r n a n d o V I I , 2.° 
de línea.—Sargento segundo Genaro Carretón. 
E s hijo de Manue l y de Uamiana García; natural 
de San l ad i l l a , p rov inc ia de Burgos . Falleció sin 
testar en Man i l a en 4 3 de d i c i embre de 4 8 * 3 . Al
canza 49 ps . , 4 r l . y 28 mrs , 

Reg imiento infantería de España, 2.° ligero. 
—•Sargento p r i m e r o An ton i o Hernández. E s hijo 
de José y de Escolástica C a l v o ; natural de Ledes-
m a , correg imiento de Zaragoza , y avecindado en 
i d . ; de oficio zapatero; su estatura 5 pies y 2 pul
gadas; su edad cuando principió á serv ir 2 3 años; 
su religión C . A* R-; su estado soltero; sus seña* 
les pelo castaño, ojos pardos, cejas como el pelo, 
co lor b u e n o , oar iz abu l tada , barba cerrada. E n 
tró á serv i r en clase de qu in to durante la actual 
guerra en 20 de d ic iembre de 4 8 3 6 , y falleció ea 
4 3 de febrero de 4 8 * 3 . C o n testamento, y deja 
por herederos á sus padres. A l canza g * ps . , 6 rs. 
y 2 3 mrs . 

Reg imiento infantería de la Re ina , 4. ° de lí-
nea.=»Sargento segundo J u a n Pr i e to . E s hijo de 
José y de Rosa A rgüelles; natura l de Santa María 
de C i m a , correg imiento de O v i e d o , y avecindado 
en esta corte; de oficio labrador ; su estatura 5 pies; 
su edad cuando principió á serv i r 28 años j sus se
ñales pelo y cejas castaño oscuro, ojos pardos, na
r i z r oma , co l o r trigueño. Sentó plaza vo luntar ia
mente en Getafe en 4.° de mayo de 4 8 0 1 ; en 5 
de d ic iembre de 4 8 0 2 pasó á cont inuar sus ser
vicios á estas islas ( l as F i l i p i n a s ) , y en 26 de 
octubre de 4 8 0 5 falleció en el hospi ta l de Man i 
la sin haber hecho testamento. A l canza 2 ps., * 
rs . y 9 m r s . 

(Se concluirá.) 



PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

E l ayuntamiento const i tucional de la v i l l a de 
Giempozuelos l ia señalado el sábado 30 de l c o r 
r iente , en las casas consistoriales de once a u n a 
del dia para los segundos remates con la mejora 
del diezmo del abasto y derechos de l toc ino para 
el ano venidero de 4 8 * 5 , rematados por p r imera 
vez en 2 ,000 rs . ; para la venta de l bacalao mojado 
rematada ep 800 rs . y para los derechos de gé
neros de tienda de mercería rematados en 4 ,200 
rs. As imismo para los pr imeros remates de l abas-
to y derechos de carnes, v i no , v inagre, aceite, j a 
bón, alcabala del viento y puesto para la venta 
de aguardiente por menor ; y para los oficios de 
fielazgo y mojonero se admi ten posturas y mejo
ras, á cuyo fio los l icitadores acudirán d i cho d i a , 
sitio y hora que se admitirán siendo arregladas á 
las condiciones que se manifestarán. 

E l d ia 30 de l presente y hora de las diez de 
su mañana se celebran en la v i l l a de Pedrezuela los 
últimos remates de los puestos públicos, y ramos 
arrendables para e l año que viene de 4 8 * 5 . 

L o que se anuncia al público l l amando l i c i t a 
d o r e s , no solo á d ichos ramos , sino también a l 
mo l ino har inero. 

Qu i en quisiere hacer postura á los pastos de 
inv ierno de los prados de propios de la v i l l a de 
Hortaleza acuda ante su justic ia; en la inte l igen
cia que para el remate está señalado el sábado 30 
del corriente, de doce á dos de su tarde. 

N o habiéndose hecho aun postura en la v i l l a 
de Cercedi l la á los ramos arrendables , á pesar de 
los repetidos dias destinados al objeto, su a y u n t a 
miento constitucional ha señalado para su p r ime r 
remate el dia 30 de nov i embre á las dos de su 
tarde en l a sala consistorial . 

A l ramo de la alcabala de l viento de l lugar 
de Hortaleza que se hal la subastada en segundo 
remate en 4 ,006 rs. se admite la cuarta; y pa ia 
celebrar el tercero y último remate está señalado 
el sábado 30 de l corr i ente , de tres á seis de so 
tarde. 

N o habiéndose hecho postura á los puestos 
públicos y ramos arrendables de la v i l l a de V a l -

d i l echa, para el año próximo de 1 8 * 5 , en los dias 
señalados anteriormente, ha vuelto el ayuntamien
to constitucional á señalar para ce leb iar el pr imer 
remate, si hubiere posturas, el d ia 30 del co r r i en 
te, en sus casas consistoriales d e oncea doce de 
su mañana. 

Administración del real heredamiento de Aran* 
juez. 

P o r esta administración se saca á pública s o * 
basta el arrendamiento de cuarenta y una suer 
tes de tierra de labor 4 c secano eq el parage d e 
nominado Segundo qu into de la vega de A luza 
ra bu zaque por término de diez años, á contar desde 
4.° de octubre del presente hasta 30 deset iembre 
de 185*4. E l p r imer remate de los dos en que ha 
de celebrarse esta subasta se vetificará el d ia 2 7 
de l corriente y e l segundo el d ia 4,° de l próxi
mo d ic iembre , en ambos dias desde las diez de 
la mañana en ade lante ; en la inteligencia que 
aquel tendrá efecto s iempre que haya postura 
que cubra la tasación y este se abrirá cou pujas 
á la l l ana , con tal que una y otras sean confor 
mes al pl iego de condiciones que está de m a 
nifiesto en las oficinas de d icha administración. 

SOCIEDAD "VETERINARIA DE SOCORROS MUtüOS, 

Comisión provincial de Madrid. 

L a comisión de esta prov inc ia ha señalado 
para celebrar la junta que previene e l artículo 
410 de los estatutos el dia 30 del corriente a l 
anochecer en la secretaría general, bajada de los 
Angeles, núm. 4 2 , cuarto p r inc ipa l . L o que se 
hace saber á los señores socios encargándoles l a 
asistencia. 

t 1 l — i 

(Véase nuestro número 1996. ) 

Arboles de campo.*-*'La plantación de los ár
boles en los campos es de grandísima u t i l i dad , 
pues ademasde lahérmosuiaque presentan,pue
de formarse de ellos monte.", bosques y paseos: 
son útiles por la fruta que c r i an , y por la leña 
de que se valen sus dueños. 

An te todas cosas es preciso mirará la d i f e ren
cia de terrenos para plantar los árboles que sean 
mas propios á cada uno; para cuyo efecto conven-



dra hacer semil leros de toda especie de plantas 
que se de«ee tener, y son mejores que los que 
se sacan de los bosques; pero en este casóse saca
rán para ponerlos de los renuevos, y no de ce* 
po . L a planta si lvestre hace e l adorno y r iqueza 
de un terr i tor io , pues no exigen gran cu idado oí 
labor; solo basta la de l p ie , y q u i t a r l a leña m u e r 
ta. P o r lo que m i ra á los frutales, que regular* 
mente dan con abundancia uno de tres años, es 
constante que es mas lucrat iva que la de t odo 
grano. 

Guando se quiere tener plantíos prontos., se 
escogerán los arboles que florezcan con mas an 
ticipación, como a lmendros , c i rue los , cerezos, 
fresnos ó t i los: si se quiere de los que den s o m 
bra cuanto antes, se plantarán sauces, mimbreras 
o álamos; pero si se atiende solo á que la p lanta 
sea de larga duración y u t i l i d a d , se pondrán en 
ciñas, o lmos y castaños. L a plantación de un bos
que que será de encinas, hayas, fresnos y p inos , 
se dispondrá á corde l f o rmando cal les, d e n figu
ra de un c inco de un dado de juego; usando de 
estas mismas clases de árboles para caminos y 
l indes de heredades, eo c u y o caso no podrán p o 
nerse menos de siete pies de las de l vec ino , po r 
el perjuicio que se le seguiría de las raices y 
sombra . 

E n los vergeles podrán plantarse pe ra 
les, manzanos, c i rue los , guindos y toda fruta de 
hueso/que se pondrá á diez; y diez y ocho pies 
de distancia, y la de pepita á qu iuce , y s iempre 
necesitan á prnporc ion mas distancia en los f o n 
dos húmedos que en los areniscos. 

E n general todo árbol que se ponga ha de ser 
nuevo y sano, y el t i empo prop io para su p l a n 
tación es nov iembre y cerca de inv i e rno ; pero no 
en t iempo de l luv ias ó grandes heladas, sin entre 
sacarles, esto es, no se les quitará las ramas v i 
ciosas é inútiles hasta febrero. E n las encinas, h a 
yas y castaños no se hace esta operación cuando 
tienen y a formada la c o p a . 

Enfermedades de ¡os árboles. 

C u a n d o un árbol no brota b ien, y a sea po r 
falta de nutrición, ó porque esté p icado de l coco , 
se le cava hasta las ra ices , y se echa allí tres ó 
cuat ro espuertas de estiércol bien p o d r i d o , y otros 
tantos tinos de agua, volviéndole á cubr i r con la 
misma t ierra. S i prov iene de estar podr idas las 
raices, se.cortan hasta lo v ivo . Puede causar t a m 
bién la falta de arrojo estar y a la t ierra cansada, 
y en este caso se renovará mezcándola con estiér
c o l . S i procediese de estar viejo el árbol, l o que 
Se conocerá por los brazos secos que tenga, se 
le cavará hasta las raices, echando c inco ó seis 
cestas de estiércol de vaca bien podr ido , y se c o r 
tará e l árbol hasta lo v i v o en figura de flauta, y 
esto en lebrero , pon iendo aIIi un emplasto de 

I t i e r ra , y al t i empo de la poda se cortarán los bra* 
' zos un pie . C u a n d o pintan ó se amar i l lan las ho

jas en un árbol, y proviene de estar m u y usada 
• la t ierra, se remedia de l mismo modo , y también 
echando [ceniza ú ho l l i o en las tierras ligeras 
y pa lomina en las frías; pero es preciso de* 
j a r pasar su gran ca lor : si procede de estar 
el árbol en t ierra m u y húmeda, se echará estiér
col de cabal lo algo pasado, y si de l o contrario, 
se cavará e l pie y abonará. C u a n d o el árbol deja 
de produc i r por cansado, se cortará e l estremo 
de las raices mayo r es , y se renovará la t ierra, cui
dando de regarlo bien cuando esté en flor. Para 
preservar los albérchigos, albaricoques y otras 
frutas de las heladas, nieblas y otros accidentes, 
se hará uso de las esteras. S i el árbol criase moho, 
l o que sucede regularmente cuando es viejo, se 
cavará, y echará en las raices estiércol de car
nero. S i estuviese cancroso, á c u y o acciden
te están mas espuestos los perales, se corta
rá hasta lo v i vo e l sit io dañado y cubrirá 
después con boñiga de vaca. L o s arboles de 
fruta de hueso cr ian regularmeute mucha go
ma , que se quitará y cubrirá la parte con tier
ra bien mo l i da . E n los árboles helados por el 
muebo frió siendo perales, manzanos ó ciruelos, 
ce procurará, antes que la helada haya penetrado 
hasta las raices, cortar los por bajo de lo helado, 
y á los de fruta de hueso se los cortará por enci
ma de l engerto. 

Modo de preservar los árboles de los caracoles y 
otros insectos que los perjudican» 

Se hará una cuerda de cerdas de l grue
so de l dedo pequeño, que se rodeará a l ár
b o l ; y c o m o los caracoles tienen la p ie l m u y de* 
l i cada, las puntas que se sueltan de las cerdas les 
daña y hace h u i r . Pa ra l ibrar los de las hormigas 
se hará uno ó dos cercos de hollín ue chimenea, 
c u y o o lo r aborrecen las hormigas . 

Dia 25 de noviembre. 

T r i g o de 34 á 40 rs. fanega. \ 

Cebada de 15 á 16 rs. v n . 

A l ga r r obas de 2 3 á 24 r s . 

Ace i t e de 58 á 60 r s . a r r o b a * 

I d e m filtrado á 6 0 . 

M A D R I D : Imprenta de D . MANUEL PITA. 


